[image: image1.emf] 

 
�


Consultor INDIVIDUAL para LA REGLAMENTACION DE LA LEY N° 18.597 


REFERENTE AL USO EFICIENTE DE LA ENERGIA 


EDI 137


PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


(GEF NºTF053298)


El Cargo:


El Consultor estará dedicado a desarrollar la reglamentación y toda otra documentación requerida para la implementación de la Ley N° 18.597 de promoción de la eficiencia energética.


Requisitos:


El Consultor a contratar deberá poseer Título Universitario en Economía  o Ingeniería  en cuyo caso deberá acreditar formación de postgrado preferentemente en Economía y experiencia en el desarrollo de reglamentación e instrumentos financieros.


Los Términos de Referencia para el Cargo podrán obtenerse en: �HYPERLINK "http://www.eficienciaenergetica.gub.uy"�www.eficienciaenergetica.gub.uy�.


La recepción de los antecedentes y documentación probatoria se realizará hasta el 9 de diciembre de 2009 de 10 a 16 hs. 


Dirigidos a:


“Proyecto de Eficiencia Energética”


Mercedes 1041 2do. Piso - Montevideo








